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Respetados Señores:
 
Por medio de la presente, Seguros del Estado S.A. se permite adjuntar el comunicado: DJM-4855-2024
En caso de presentar cualquier inquietud o de resultar necesario emitir respuesta al comunicado anteriormente
relacionado, podrá remitirla al correo requerimientosjudicialesycartera@sis.co

El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Carrera 13a # 28 - 38 Of. 221
Bogotá Tel. (601) 4587174, Cel. 3123426229, E-mail: defensoriaestado@gmail.com
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favor notificar en forma inmediata al remitente
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Bogotá, D.C.,  16 de mayo de 2024   
 
Señor Juez 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA VALLE DEL CAUCA 
Carrera 29 22 – 43  
Correo: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palmira, Valle del Cauca 
 
Asunto: Respuesta requerimiento judicial  

Referencia : Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual. 
Demandante : Liber Herney Rengifo C.C. 6.371.425  

Débora Peñaranda de Rengifo C.C. 29.655.645 
  Demandado : Enrique Labio C.C. 16.649.730 Transportes  
                                                      Expreso Palmira S.A. Palmira S.A. 
  Expediente :          76-520-31-03-002-2022-00114-00 Oficio No. 168 
   

Documento interno:  1/2024*11632 
 

Respetado señor Juez: 
 
Se procede por parte de Seguros del Estado S.A. a emitir respuesta al oficio referido en 
el Asunto del presente documento, recibidos por esta Aseguradora el pasado 30 de abril 
de 2024 por medio los canales electrónicos de la Compañía, a través del cual solicita: 

 
Oficio 168 
 
“(…) “TERCERO: DECRETAR como pruebas de las demandadas Transportes Expreso 
Palmira S.A. y Palmira S.A. las siguientes: d) ORDENAR a la COMPAÑÍA SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. que dé respuesta, con destino a este juzgado, al derecho de petición 
remitido por la abogada Sara Elsa Ortíz Bastidas del 17 de noviembre de 2022, respecto 
de informar la “cuantía de la afectación que tuvo la póliza de seguros No. 
75698141600193050 que para la fecha del accidente 01 de febrero del 2020, amparaba 
al vehículo de placas TJW-476 conducido por el señor ENRIQUE LABIO, por cuenta del 
señor CARLOS HARVEY RENGIFO PEÑARALDA (Q.E.P.D), quien se identificaba con la 
cedula de ciudadanía No. 16.270.354 quien es la otra parte involucrada en el accidente, 
en condición de Ciclista. O en su defecto indicar sí sus familiares: los señores LIBER 
HERNEY RENGIFO identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.371.425 o la señora 
DEBORA PEÑARANDA DE RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29.655.645, efectuaron reclamación por el amparo de muerte o pago de servicios 
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funerarios y en caso de ser afirmativa su respuesta el valor de la cuantía sufragada por 
este concepto”. (…)” 
 
Al respecto, se informa lo siguiente: 
 
Revisados los registros de la Aseguradora, se evidencia que el vehículo de placa TJW476, 
no contaba con Póliza SOAT expedida por parte de Seguros del Estado S.A., para el 
accidente de tránsito acaecido el 01 de febrero de 2020, ni tampoco se identifican 
solicitudes indemnizatorias realizadas por los señores Liber Herney Rengifo y Débora 
Peñaranda De Rengifo. 
 
Se reitera nuestro compromiso de servicio, agradeciendo su atención y anotando, que 
ante cualquier inquietud o envío de documentación, podrá remitirla al correo 
requerimientosjudicialesycartera@sis.co, o comunicarse al teléfono PBX: 6767400 en la 
ciudad de Bogotá D.C.     
 
Atentamente, 
 
JUAN MANUEL VARGAS O. 
ASESOR JURÍDICO SOAT SINIESTROS 
 
Elaboro: rariza 
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